
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). 
Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí 
contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 
responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 
error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 
pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 
de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

SALUD Y MIGRACION 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

Costa Rica 

 

Ley General de Salud 

 

Artículo 3. Todo habitante tiene derecho a las prestaciones de salud, en la forma que las leyes y 

reglamentos especiales determinen y el deber de proveer a la conservación de su salud y de concurrir al 

mantenimiento de la de su familia y la de la comunidad.  

 

Artículo 9. Toda persona debe velar por el mejoramiento, la conservación y la recuperación de su salud 

personal y la salud de los miembros de su hogar, evitando acciones y omisiones perjudiciales y cumpliendo 

las instrucciones técnicas y las normas obligatorias que dicten las autoridades competentes. Todas las 

personas tienen derecho a la promoción de la salud física y salud mental, la prevención, la recuperación, la 

rehabilitación y el acceso a los servicios en los diferentes niveles de atención y escenarios, así como a la 

disponibilidad de tratamientos y medicamentos de probada calidad. La atención se realizará, 

principalmente, en el ámbito comunitario; para ello, se utilizarán los recursos asistenciales a nivel 

ambulatorio, los sistemas de hospitalización parcial y la atención a domicilio, y se considerarán de modo 

especial aquellos problemas de las personas menores de edad, las personas con discapacidad, los adultos 

mayores y las personas con depresión, suicidio, esquizofrenia, adicciones a las drogas y el alcohol, el 

matonismo escolar, el acoso laboral y el apoyo necesario al grupo familiar. El internamiento se utilizará solo 

en casos totalmente necesarios. 


